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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
;ste B O L E T I N , dispondrán que se 
aje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
oo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
¡ervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe -n la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 
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MINISTEBIO D E H Í S T K » 
L E Y D E GARANTÍAS 
C O N S T I T U C I O N A L E S 

(CONCLUSIÓN) 

TITULO V 

De los conflictos entre el Estado y las 

regiones a u t ó n o m a s y de é s t a s entre s í 

C A P I T U L O P R I M E R O 
CUESTIONES DE COMPETENCIA LEGIS

LATIVA 
Articulo 54. E l Tr ibuna l de Ga

rantías Constitucionales conocerá de 
las cuestiones que se susciten entre 

el Estado y las regiones a u t ó n o m a s , 
o de éstas entre sí, cuando por uno u 
otras se legislare sobre materias aje
nas a su competencia. 

Art ículo 55. P o d r á n entablar la 
cuest ión de competencia: 

a) Cuando se trate de disposicio
nes legislativas del Estado, el ejecu
tivo de las regiones a u t ó n o m a s direc
tamente afectadas, por propia in ic ia 
tiva o por acuerdo de su órgano le
gislativo. 

b) Cuando se trate de disposicio
nes legislativas de la región au tóno 
ma, el Gobierno de la Repúbl ica , en 
todo caso, o el ejecutivo de otra re
gión a u t ó n o m a por propia iniciat iva 
o acuerdo de su Parlamento. 

Art ículo 56. Las cuestiones de 
competencia se d e b e r á n plantear den
tro de los veinte días siguientes a la 
pub l icac ión de dichas disposiciones 
en la Gaceta de Madrid o en los res
pectivos per iódicos oficiales de las 
regiones a u t ó n o m a s . 

Art ículo 57. 1. E l Tr ibunal , en el 
plazo de cuarenta y ocho horas, remi
t i rá copia del escrito de in terposic ión 
al ejecutivo a que afecta la cuest ión 
de competencia. 

2. E l ejecutivo interesado pod rá 
contestar a ese escrito en un plazo de 
de diez días, aduciendo los funda
mentos de derecho que estime opor
tuno. 

3. E l Tr ibuna l , en un plazo i m 
prorrogable de quince días, a contar 

de la fecha en que fué recibida la 
contestación, resolverá, sin m á s t rá
mites, la cuest ión de competencia. 

4. Se ce lebrará vista si lo pide 
cualquiera de las partes interesadas. 
E l T r ibuna l p o d r á acordar, sin que 
por ello se ampl í e el plazo para la 
resolución, que los respectivos inte
resados procedan, bien mediante 
escrito o por comparecencia oral de 
sus comisarios, a aclarar el punto o 
puntos que aquél no estimare sufi
cientemente esclarecido en los escri
tos iniciales. 

5. Las resoluciones se p u b l i c a r á n 
en la Gaceta de Madrid dentro de los 
tres días siguientes al en que hubie
sen sido dictadas. 

Art ículo 58. Las resoluciones en 
materia de competencia legislativa 
t e n d r á n l a autoridad de cosa juzga
da y contra las mismas no h a b r á re
curso alguno. 

Art iculo 59. 1. Las resoluciones 
del T r ibuna l de Garant ías Constitu
cionales en que se declare la incom
petencia del Estado o de las regio
nes a u t ó n o m a s para legislar sobre 
determinada materia, p r o d u c i r á n los 
siguientes efectos: 

a) Si se trata de una Ley del Es
tado, q u e d a r á ésta sin efecto en cuan
to a la región a u t ó n o m a reclamante, 
desde el d ía de su p romulgac ión . 

b) Cuando se trate de disposicio
nes de una región a u t ó n o m a , la de
c la rac ión de incompetencia produ-



eirá la nul idad de dichas disposieio- tivas contendientes, dándose por ter
nes y de todos los actos de ejecu-! minado sin m á s el conflicto. 
cion. 

2. Si la dec la rac ión de incompe
tencia no se extendiere a la totalidad 
de la disposición legislativa afecta
da, los anteriores efectos se entende
rán limitados a aquellas disposicio
nes impugnadas reepecto a las cua
les la resolución lo declare expresa
mente. 

C A P I T U L O JI 

CONFLICTOS DE ATRIBUCION ENTRE 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL i Ütucionales: 
ESTADO Y DE LAS REGIONES AUTÓNQ-

4. Si transcurrido el plazo fijado 
sin que una parte avisare a l a otra, 
se en tenderá que afirma su compe
tencia. 

Art ículo 62. 1. Cuando del t r á 
mite previo que regulan los dos ar
t ículos precedentes no resultare con
formidad, pod rá promoverse el con
flicto de a t r ibuc ión . 

2. Son competentes para promo
ver conflictos de a t r ibuc ión positiva 
ante el Tr ibuna l de Garant ías Cons-

MAS O DE ÉSTAS ENTRE SÍ 

Sección primera 

Conflictos de a t r ibuc ión positiva 

Artículo 60. 1. Cuando un M i -

a) E l Ministro de la Repúbl ica 
j del Ramo correspondiente, cuando 
se trate de facultades que se haya 

• arrogado la Admin i s t rac ión de la 
j región au tónoma ; y 
| b) E l ejecutivo de la región au tó -

nistro de la Repúbl ica o el ejecutivo , noma, cuando se trate de facultades 
de una región a u t ó n o m a estimare | qUe haya asumido la Adminis t ra-
que se le priva de facultades admi- 1 ción del Estado o la de otra región 
nistrativas propias de su competen-; au tónoma . 
cía, por habérse las arrogado una re- | Art ículo 63. 1. Para plantear un 
gión a u t ó n o m a o el Estado, se d i r i - coníl icto de a t r ibuc ión positiva, los 
girán al ejecutivo regional o al M i - | Ministros de la Repúbl ica o el ejecu-
nislro de la Repúbl ica del ramo co- ; tivo de las regiones a u t ó n o m a s ha-
rrespondiente en solicitud de que se ; b r á n de dirigirse al Tr ibuna l de Ga-
ahstengan de seguir a t r ibuyéndose rantias Constitucionales en escrito 
competencia sobre la materia de que ' en que conste haber agotado el t rá-
se trate. imite previo y alegando los funda-

2. ° E n el plazo m á x i m o de un mentos ju r íd icos en que se apoyan, 
mes desde que recibieren la solicitud A l escrito h a b r á n de adjuntar las ac
tos requeridos h a b r á n de contestar- tuaciones practicadas, 
la, mos t rándose conformes o no con 2. E l Tr ibuna l p rocederá confor-
e ^ a * i me a lo dispuesto en los n ú m e r o s 

3. Si no contestaren en ese plazo, primero al cuarto del ar t ículo 67. 
se en tenderá que afirman su compe- ; 3. L a decisión que el T r ibuna l 
tencia. , adopte será motivada, c o m u n i c á n -

4. Si la contes tación fuese de con- ; dose a ias partes contendientes para 
forraidad, sin más t rámi tes se da rá su cumplimiento y se pub l i ca r á en 
por terminado el conflicto. ' la Gaceta de Madrid dentro de los 

Artículo 61. 1. Cuando en con- ' cinco días siguientes a la fecha de 
füeto de atribuciones se suscite en- ! ¿ j c ^ decisión, 
tre un funcionario del Estado y otro I 
de una región a u t ó n o m a o entre dos Sección segunda 
funcionarios de regiones a u t ó n o m a s Conflictos de a t r ibuc ión negativa 
distintas, ambos se d i r ig i rán a sus Art ículo 64. 1. Si un particular 
respectivos superiores je rá rquicos , se dirigiere a una autoridad admi-
remit iéndoles las actuaciones. nistrativa del Estado o de una región 

2. Estos, en el t é rmino m á x i m o a u t ó n o m a , y ésta sostuviese no tener 
de un mes de haberlas recibido, ma- competencia en la materia de que se 
nifestarán, en resolución motivada, trate por entender que el competen-
su conformidad o disconformidad te es la región a u t ó n o m a , el Estado 
con la decisión del inferior, dándose u otra región au tónoma , respectiva-
mutuo aviso de las respectivas reso- : mente, podrá recurrir en alzada, ago-
lueiones. | tando la vía j e rá rqu ica , ante el M i -

3. Si de éstas resultare acuerdo,; nisterio del Ramo, si el funcionario 
se devolverán las actuaciones a las que declina la competencia pertene-
respectivas autoridades administra- ce a la Admin i s t rac ión del Estado, o 

ante el ejecutivo de la región autó
noma, cuando perteneciera a la Ad
minis t rac ión de ésta. 

2. Cuando sd trate de materias 
cuya ejecución, aun siendo de la ex
clusiva competencia del Estado, esté 
expresamente encomendada a fun
cionarios de una región autónotua, 
se recur r i rá en alzada, una vez ago
tada la vía j e rá rqu ica dentro de la 
Admin is t rac ión del Estado, ante el 
Ministro de la Repúbl ica del Ramo 
correspondiente. 

3. E n la resolución, que habrá de 
dictarse en un plazo de quince días, 
la Autoridad expresada decidirá si 
afirma o no su competencia, dando 
traslado de su acuerdo al interesado. 

4. Caso de afirmar su competen
cia, remi t i rá las actuaciones a la 
Autoridad administrativa ante quien 
se hubiere suscitado el conflicto, 
dándo lo por terminado. Si declinare 
la competencia, i nd ica rá necesaria
mente a quién corresponde ésta. 

Art ículo 65. 1. E l particular, me
diante escrito al que acompañe la 
resolución recaída , podrá dirigirse 
al Ministro de la Repúbl ica del Ra
mo correspondiente o al Ejecutivo 
de la región a u t ó n o m a a quien se 
atribuyera la competencia en la re
ferida resolución. Estos h a b r á n de 
afirmar o declinar su competencia 
en un plazo de quince días. 

2. Transcurrido el plazo sin que 
se hubiese dictado resolución sobre 
el asunto, o caso de ser ésta negati
va, podrá acudir el particular inte
resado ante el Tr ibuna l de Garantías 
Constitucionales. 

Art ículo 66. 1. Sólo es compe
tente para promover conflictos de 
a t r ibuc ión negativa ante el Tribunal 
de Garant ías Constitucionales la per
sona directamente interesada. 

2. L a cuest ión de competencia 
deberá plantearse mediante escrito, 
en que se demuestre haber agotado 
el t r ámi te previo, a c o m p a ñ a n d o las 
resoluciones que durante el mismo 
hubieren recaído. 

3. Del escrito de interposición se 
dará traslado, dentro del plazo de 
tres días de haberse recibido, a las 
Autoridades administrativas supe
riores del Estado o de la región autó
noma que hubiesen declinado su 
competencia. 

4. Estas, en un plazo de quince 
días, p o d r á n hacer por escrito ante 
el Tr ibuna l las alegaciones que esti-
t imen convenientes. 
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5. E l Tr ibunal ce lebrará Vista, si 

|a pide cualquiera de las partes. 
También podrá acordar que las A u 
toridades administrativas o el par
ticular interesado, bien mediante es
crito o por comparecencia oral de 
comisarios o de apoderados, respec
tivamente, aclaren los puntos que 
no estimare sufleienteunnte esclare
cidos en los ar t ículos iniciales. 

6Í E l Tr ibunal resolverá el con
flicto en un plazo improrrogable de 
veinte días, Comunicando la resolu
ción recaída a las Autoridades ad
ministrativas superiores que hubie
sen intervenido en el conflicto, y al 
particular interesado. 

C A P I T U L O III 

DE LOS DEMÁS CONFLICTOS EHTHE EL 
ESTADO Y LAS REGIONES AUTÓNOMAS 

Y DE LOS DE ÉSTAS ENTRE SÍ 
Artículo 07. 1. Cuando entre las 

Autoridades del Estado y las de una 
fegión au tónoma , o entre las de dos 
o más de éstas, se planteare una con
tienda sobre extremos que no se ha
llen expresamente comprendidos en 
los art ículos anteriores, el Ministro 
de la República del Ramo corres
pondiente, o el Ejecutivo de las re
giones au tónomas , p o d r á n someter 
la cuestión objeto de la contienda a 
la decisión del Tr ibuna l de Garan
tías Constitucionales. 

2. Para plantear el conflicto ha
brán de dirigirse por escrito al T r i 
bunal de Garant ías Constituciona
les, el cual da rá traslado del mismo 
a la parte a quien afecte en un plazo 
de tres días. 

3. Dicha parte, en t é rmino de 
otros quince, podrá hacer ante el 
Tribunal, y por escrito, las alegacio
nes que estime convenientes. 

4. E l Tr ibunal ce lebrará vista si 
lo pide cualquiera de las partes. 
También podrá acordar que las par
tes contendientes aclaren por escrito 
el punto o puntos que aquél no esti
mare suficientemente esclarecidos 
en los escritos iniciales. 

5- E l Tr ibuna l d ic tará la decisión 
Í la mayor brevedad, dando traslado 
de la misma a las partes. 

TITULO VI 

De los conflictos entre el Tribunal de 

Cuentas y los d e m á s organismos del Es

tado y de las regiones a u t ó n o m a s 

Arlicula 68. 1. Guando se susci-
taie un conflicto entre el Tr ibuna l 
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de Cuentas de la Repúbl ica y otros 
organismos del Estado o de una re
gión a u t ó n o m a , una vez afirmada la 
competencia por el superior j e rá r 
quico del organismo de que se trate 
y por el Tr ibuna l de Cuentas, podrá 
aquél o el Presidente de éste some
terlo a la resolución del T r ibuna l de 
Garant ías Constitucionales. 

2. E n la t r ami tac ión se seguirá el 
procedimiento de los n ú m e r o s se
gundo y quinto del a r t ícu lo anterior. 

TITULO VII 

Sobre el examen de los poderes de los 

compromisarios presidenciales 

Artículo 69. 1. Se pasa rá a la 
Sala de Justicia toda la documenta
ción que, según la Ley de 1.° de Ju 
lio de 1932, hayan de remitir al T r i 
bunal de Garan t ías cuantas Mesas y 
Juntas intervengan en la elección de 
los compromisarios presidenciales. 

2. Con dicha d o c u m e n t a c i ó n y la 
complementaria que por cualquier 
concepto se presente i rán fo rmándo
se tantos expedientes como circuns
cripciones electorales hayan existi
do, sin perjuicio de separar luego, 
dentro de las mismas, los casos de 
los diferentes candidatos, si a ello 
hubiere lugar. 

Art ículo 70. Tan pronto como 
cumpla el plazo de cinco días natu
rales que para reclamar señala el ar
t ículo 14 de la citada Ley, la Sala de 
Justicia procederá a clasificar en dos 
grupos los referidos expedientes, i n 
cluyendo en uno las elecciones con
tra las cuales no se hayan formulado 
protestas, y en el otro aquellas que 
hubieren sido objeto de rec lamac ión . 

Art ículo 71. Las elecciones del 
primer grupo se d a r á n por aproba
das inmediatamente, y el Presidente 
del Tr ibuna l expedirá las credencia
les oportunas a favor de los inte
resados, haciendo constar en ellas 
qué c i rcunscr ipc ión designó al titu
lar y cuán tos votos obtuvo éste. 

Art ículo 72. 1. E n cuanto a las 
elecciones reclamadas, cada expe
diente se t u r n a r á a un Voca l de la 
Sala de Justicia, con excepción del 
Voca l Diputado que ac túe como po
nente. 

2. Dentro de los tres primeros 
días de los doce que señala el men
cionado ar t ículo 14, la Sala, a pro
puesta de los ponentes, d iv id i rá los 
expedientes en graves y leves. 

3. Los expedientes de elecciones 
con protestas leves se t r a m i t a r á n en 
forma escrita, fallando la Sala con 
soto el estudio de los antecedentes 
y los documentos aportados o reque
ridos de oficio por ella, 

4. Se r e p u t a r á n graves aquellos 
expedientes en que se ventile la ca
pacidad del elegido o se aleguen 
coacciones generales, soborno calif i
cado, falsedad u otras irregularida
des de esencia. 

5. L a Sala de Justicia a n u n c i a r á 
por edictos la calificación de actas 
graves, y a d m i t i r á en los tres d ías 
subsiguientes la apor t ac ión de prue
ba a los que, habiendo sido candida
tos, hubieren reclamado contra la 
elección. 

6. Asimismo p o d r á en casos ex
cepcionales autorizar vista púb l ica , 
en la cual, y con seña lamien to de 
tiempo m á x i m o , informen por sí o 
por persona de su des ignac ión los 
que impugnen un expediente y los 
electos por la c i rcunsc r ipc ión de que 
se trate. 

Art ículo 73. 1. Las decisiones 
que la Sala de Justicia adopte se rán 
razonadas, aunque no hayan de ate
nerse a fórmula r i tual preceptiva. 

2. Cuando se comprobaren vicios 
substanciales que inval iden una elec
ción o acrediten la falta de capaci
dad de un compromisario electo, la 
Sala a n u l a r á la des ignación en cuan
to a todos los lugares o a alguno de 
ellos, o dec la ra rá la incapacidad del 
proclamado. E n este caso pod rá pro
clamar a otro por acuerdo de las dos 
terceras partes de sus miembros. 

3. De todo acuerdo que implique 
a n u l a c i ó n de proclamaciones efec
tuadas, el Presidente del T r ibuna l 
da r á cuenta al de las Cortes, con cer
tificación literal de lo resuelto. 

4. A los candidatos electos cuya 
p roc l amac ión se confirme en los ca
sos de actas no limpias, se les expe
dirá , dentro de las veinticuatro ho
ras siguientes al fallo, cert if icación 
en que conste su carác ter de com
promisarios, la c i rcunscr ipc ión , que 
los eligiera y el n ú m e r o de sufragios 
computados en definitiva. 

Art ículo 74. L o dispuesto en los 
ar t ículos anteriores de este t í tulo se 
apl icará , asimismo, a los casos de 
elección de compromisarios convo
cada a los efectos del a r t ícu lo 82 de 
la Const i tución. 

Art ículo 75. Cuando la Sala de 



Justicia tenga conocimiento de que Í 
una Junta no ha terminado el escru- i 
t inio general dentro del plazo de 
cuarenta y ocho horas, c o m b r o b a r á | 
sumariamente el hecho, previo los 
informes telegráficos necesarios, e 
i m p o n d r á la multa que establece el 
ar t ículo 13 de la Ley de 1.° de Jul io 
de 1932, graduando su cuan t ía según 
la gravedad de la infracción y el pa
trimonio del culpable. 

TITULO VIII 

Sobre el procedimiento para exigir res

ponsabilidad criminal en los casos que 

ha de conocer el Tribunal de G a r a n t í a s 

C A P I T U L O P R I M E R O 
DE LA ACUSACIÓN 

Art ículo 76. 1. Las acusaciones 
que so entablen contra el Presiden
te de la Repúbl ica , a tenor del ar
t ículo 85 de la Const i tución, se tra
m i t a r á n con arreglo a lo que dispon
ga la Ley que en cumplimiento de 
dicho precepto se dicte. 

2. A igual t rami tac ión h a b r á n de 
someterse las acusaciones que se en
tablen contra el Presidente de las 
Cortes cuando asuma las funciones 
de Presidente de la Repúbl ica , con 
arreglo al ar t ículo 74 de la Constu-
ción. 

3. E n los demás casos, las acusa
ciones contra el Presidente de las 
Cortes seguirán la t rami tac ión esta
blecida en los ar t ículos siguientes. 

Art iculo 77. L a acusac ión contra 
el Presidente de las Cortes cuando no 
actúe como Presidente de la Repú
blica, contra el Presidente del Con
sejo y contra los Ministros, corres
ponde exclusivamente al Congreso 
por medio de una Comisión nom
brada al efecto. 

2. L a acusación estará fundada 
necesariamente en delito previsto y 
sancionado en las leyes penales. 

3. T e n d r á que ejercitarse por el 
Congreso constituido y en funciones, 
no pudiendo ejercitarla n i las Juntas 
de Dipulados electos n i la Diputa
ción permanente, n i las Cortes d i 
sueltas, salvo lo dispuesto en el ar
t ículo 59 de la Consti tución. 

4. Si la C á m a r a no estuviese re
unida en el momento de cometerse o 
conocerse el delito, podrá convocar
la al efecto el Presidente de la Repú
blica o la Diputac ión permanente, a 
virtud de propia iniciat iva o a peti
ción de la déc ima parle de los Dipu 
tados en ejercicio. 

5. L a propuesta de acusac ión se 
ajustará a las condiciones y t rámi tes | 
de una proposic ión de ley y deberá 
reunir para su ap robac ión definitiva 
la mayor ía absoluta, conforme al nú
mero de Diputados en ejercicio. 

A r t í c u l o 78. 1. L a acusac ión 
contra el Presidente del T r ibuna l 
Supremo, contra los Magistrados de 
éste y contra el Fiscal general de la 
Repúbl ica , corresponde formularla, 
según los casos, al Fiscal general de 
la Repúbl ica , al Gobierno, por medio 
del Ministro de Justicia; a. las regio
nes, por medio de sus órganos ejecu
tivos o a toda persona indiv idual y 
colectiva, directa o indirectamente 
agraviada. 

2. L a acusac ión deberá fundarse 
en delito previsto y sancionado en 
las leyes penales. 

3. Se hará , según los casos, en 
forma de querella suscrita por el F is 
cal, el Ministro de Justicia, un Co
misario designado por el Ejecutivo 
de la región o por el acusador par
ticular, en el ú l t imo apartado del nú 
mero 1. 

4. Cuando se trate de querella 
suscrita por acusador que sea perso
na individual o colectiva, directa o 
indirectamente agraviada, deberá 
prestarse la cauc ión que considere 
necesaria el Tr ibunal , teniendo en 
cuenta las circunstancias del caso. 

Art ículo 79. L a acusac ión contra 
los miembros del Tr ibunal de Ga
ran t ías Constitucionales se substan
ciará ante el propio Tr ibuna l de Ga
ran t ías en pleno, conforme a lo esta
blecido en el ar t ículo 14 de esta Ley 
y con arreglo a las normas siguientes: 

1. L a acusac ión corresponde a las 
Cortes, por medio de su mesa; al Go
bierno, por medio de su Presidente; a 
las regiones, por sus órganos legisla
tivos o ejecutivos, y a toda persona 
individual o colectiva directamente 
agraviada, por sí o por medio de 
apoderado. 

2. L a acusac ión deberá fundarse 
en delito previsto y sancionado en 
las leyes penales. 

3. Será t amb ién obligada la for
ma de querella suscrita por el acu
sador. Cuando lo sea una persona 
individual o colectiva deberá pres
tarse la cauc ión a que se refiere el 
n ú m e r o 4 del ar t ículo anterior. 

4. L a querella seña la rá la perso
na o personas contra quienes vaya 
dirigida, sin que en n i n g ú n caso pue

da referirse colectivamente al Tribu
nal, ya en pleno, ya en alguna de sus 
Salas. 

Art ículo 80. L a acusación contra 
el Presidente y Consejeros o miem
bros del Gobierno de las regiones 
a u t ó n o m a s se subs tanc ia rá ante el 
Tr ibuna l de Garant ías , con arreglo a 
las normas siguientes: 

1. L a acusac ión corresponde a 
las Cortes por medio de su Mesa; al 
Gobierno de la Nación por medio de 
su Presidente, o a la región por su 
órgano legislativo o el ejecutivo. 

3. L a acusac ión deberá fundarse 
en delito previsto y sancionado en 
las leyes penales. 

3. Será, asimismo, obligada la for
ma de querella, suscrita por la parte 
acusadora, y en ella se señalará la 
persona o personas contra quienes 
vaya dirigida. 

CAPÍTULO II 
D E L A A D M I S I Ó N 

Artículo 81. 1. Tan pronto como 
las Cortes tomen el acuerdo de acu
sación a que se refiere el artículo 77, 
la Mesa remi t i rá al Tr ibuna l copias 
certificadas de aquél y del acta de la 
sesión en que fué aprobada deíiniti 
vamente; t a m b i é n remit i rá la lista 
de la Comisión nombrada para acu
sar, con los documentos y datos 
aportados. 

2. Recibido todo ello en el Tribu
nal, se observarán los siguientes trá
mites: 

a) Se reun i rá inmediatamente el 
pleno del Tr ibuna l y n o m b r a r á po
nente de admis ión , repart iéndose co
pias de los documentos a los miem
bros de aquél . 

b) Se requer i rá a la Comisión 
nombrada por las Cortes para que 
designe el Voca l que ha de llevar su 
voz en las actuaciones y al acusado 
para que nombre quien le represente 
y defienda, si no prefieren hacerlo 
por sí mismo. A la vez se les entre
ga rán copias de los acuerdos del Tri
bunal y de los d e m á s documentos. 

c) Dentro de los cinco días si-
! guientes, las partes a legarán lo que 
i crean conveniente a su derecho. 

d) Reunido el Pleno, se acordará, 
' a propuesta del ponente o a petición 
' de las partes, si procede o no admi-
i t ir a t r ámi te la acusación. 

e) Acordado esto úl t imo, se co
m u n i c a r á a las partes para que en 
t é rmino de tres días concurran a 



la vista, donde e x p o n d r á n lo qu^ 
consideren oportuno sobre dicha ad
misión. 

f) Dos días después de celebrada 
la vista, resolverá el Tr ibuna l si pro
cede admitir la acusac ión o devolver 
los documentos al Congreso para que 
se subsanen los defectos de forma 
que haya estimado aquél , quedando 
en tal caso todo t rámi te en suspenso. 

g) Declarada la admis ión , el T r i 
bunal acorda rá la con t inuac ión de 
las actuaciones, de conformidad con 
los capítulos siguientes. 

Artículo 82. E n los casos del ar
tículo 78, el Tr ibunal someterá nece
sariamente la querella al procedi
miento de admis ión siguiente: 

a) Presentada que sea con los do
cumentos que la a c o m p a ñ e n , se re
unirá el Tr ibuna l en pleno y, dada 
cuenta por el Presidente, se nombra
rá ponente y se r epa r t i r án copias a 
todos los miembros. 

b) Los acuerdos se notif icarán a 
los acusadores y a los acusados para 
que, en t é rmino de cinco días, desig
nen defensor, si no optan por defen
derse a sí propios. A l misino tiempo 
se les d a r á n copias de los documen
tos presentados. 

c) Hecha la designación de defen
sores se les d a r á un plazo, no inferior 
a diez días, para que c o m p l é t e n l o s 
datos y documentos que estimen 
convenientes y propongan las d i l i 
gencias complementarias para mejor 
información del Tr ibuna l sobre la 
procedencia o no de admitir la 
querella. 

d) Practicadas las diligencias que 
estimen pertinentes y unidos los da
tos y documentos, los autos serán 
examinados por el ponente, quien 
podrá, a su vez, acordar aquellas 
otras diligencias que considere nece
sarias al efecto, 

e) Cuando el ponente considere 
completa la in formac ión previa, 
dará cuenta al Tr ibunal , que p o d r á 
decretar la prác t ica de alguna otra 
diligencia, la cual se llevará a efecto 
de la manera que aquél or 'ene. 

f) Terminada la información , el 
Tribunal señalará fecha, dentro del 
tercero día, para la ce lebrac ión de la 
vista. 

g) E l día fijado se ce lebrará la vis
ta ante, el Tr ibuna l , informando pr i 
mero la parte acusadora y después el 
representante del acusado sobre la 
procedencia o no de admitir la 
querella. 

h) E l Tr ibunal , dentro de los c in
co días siguientes, admi t i r á o recha-1 
zará la querella en resolución moti- , 
vada, y si acordare no admi t i r la : 
podrá imponer las costas y una muí - [ 
ta hasta de 10.000 pesetas al quere-1 
liante o a su apoderado en el caso de ' 
acusac ión por persona individual o ' 
colectiva, directa o indirectamente j 
agraviadas. 

i) Si aco rda rá admitir la, ordena-; 
rá seguir el procedimiento con arre- ¡ 
glo a los capí tu los siguientes. 

Art ículo 83. E n los casos a que se 
refieren los ar t ículos 79 y80, la que
rello se someterá t a m b i é n necesaria
mente a procedimiento de admis ión 
ante el Tr ibunal de Garant ías . E n él 
se obse rvarán los t rámi tes que se es
tablecen en el ar t ículo anterior. 

CAPÍTULO III 

DEL SUMARIO 
Art ículo 84. 1. Acordada y noti

ficada la admis ión con los t rámites 
seña lados por los ar t ículos anterio
res, el Tr ibuna l de Garant ías pod rá I 
decretar el procesamiento y la pr í - ¡ 
sión, si procediere, del acusado, así 
como de las demás personas sujetas 
a su ju r i sd icc ión y con respecto a 
las cuales se aprecien indicios racio- ' 
nales de responsabilidad cr iminal . 

2. Se n o m b r a r á un Ponente en-1 
cargado de instruir el sumario, no i 
pudiendo ser designado el mismo 
que haya actuado durante el t rámi te 
de admis ión . 

Art ículo 85. Dichos acuerdos se
rán notificados al día siguiente al 
acusador para que pueda continuar I 
su acción fiscal, y al procesado para i 
que en el t é rmino de tres d ías de-1 
signe quien le represente y defienda. 

Art ículo 86. E l Ponente propon- i 
d r á y el Tr ibuna l aco rda rá lo que 
estime oportuno respecto a las fian
zas, embargo de bienes y d e m á s pre
cauciones sumariales, teniendo en 
cuenta las circunstancias del caso y 
lo previsto en el Código penal y la 
ley de Enjuiciamiento cr iminal . 

Art ículo 87. E n el sumario inves
tigará el Ponente con todo detalle las 
circunstancias del hecho respecto a 
la acusac ión y las caracter ís t icas de
lictivas que ofrezca, partiendo de los 
elementos de juic io ya aportados du
rante la admis ión y comple t ándo
los con todos los medios de investi
gación jud ic ia l del Derecho c o m ú n . 

E n la ins t rucción del sumorio se 
obse rvarán las normas establecidas 
en la ley de Enjuiciamiento c r i m i 
nal, siempre que no se opongan a lo 
previsto en la presente Ley. 

Art ículo 88. L a parte acusadora 
t endrá en las actuaciones del suma
rio la in tervención que al Ministerio 
fiscal corresponde en los de Derecho 
común ; pero cuando la acusac ión 
sea ejercitada por una persona i nd i 
vidual o colectiva, sólo t endrá los 
derechos que la ley de Enjuic iamien
to c r imina l establece para el quere
llante. 

Art ículo 89. Cuando el Ponente 
considere practicadas todas las d i l i 
gencias útiles, da r á vista de las ac
tuaciones al acusador, quien p o d r á 
solicitar, en t é r m i n o de tercero día, 
la prác t ica de nuevas diligencias. Si 
el acusador no las solicitara o, caso 
de hacerlo, fueren estimadas por el 
Ponente impertinentes o superfinas, 
dec larará concluido el sumario y lo 
elevará al Tr ibuna l . 

Art ículo 90. Reunido éste, ratifi
cará , dentro del tercero día, el acuer
do de t e rminac ión o aco rda rá la 
prác t ica de nuevas diligencias, de
volviendo el sumario, en este caso, 
al Ponente para la ejecución de 
aquél las . 

C A P I T U L O IV 
DEL JUICIO ORAL 

Art ículo 91, Terminado el suma
rio, el Tr ibuna l dec la ra rá sobrese ída 
la causa o abierto el juicio púb l i co . 
E n este ú l t imo caso, des ignará nue
vo ponente, que no podrá ser 
ninguno de los anteriores. Asimismo 
m a n d a r á dar traslado de las actua
ciones a las partes, por su orden, pa
ra que, en t é rmino de cinco días, for
mulen sus calificaciones provisiona
les y propogan las pruebas para el 
acto del ju ic io . 

Art ículo 92. Formuladas las ca l i 
ficaciones y propuesta la prueba por 
las partes, el Tribuna! , en el t é r m i n o 
de tres días, dec la ra rá la pertinencia 
o impertinencia de ésta y seña la rá 
día, dentro de los diez siguientes, para 
la ce lebración del juicio. 

Art ículo 93. Constituido el T r i b u 
nal en el día señalado, se in ic iará el 
ju ic io con la lectura de la nota que 
haya formulado el Secretario que ac
túe, y en la que cons ta rán las d i l i 
gencias esenciales del sumario, las 
calificaciones y la propuesta de 
prueba. 



Seguidamente y con las solemni- Art ículo 100. 1. Todo lo que no 
dades y orden del procedimiento co- esté previsto en el presente titulo se 
m ú n , se p rac t i ca rán las pruebas de- regulará por la ley de Enjuiciamien-
claradas pertinentes por el Tr ibunal , to cr iminal . 
A este efecto, se ce lebrarán , en días TÍTULO IX 

sucesivos y sin in te r rupc ión , todas De las funciones no jurisdiccionales 

las sesiones que sean necesarias, pro- del Tribunal 

curando la mayor rapidez en el pro- [ Art ículo 101 1. Cuando se pre-
cedimiento. senté el caso previsto en el ar t ículo 

Además de las partes y del Presi- 19 á^ la Const i tución, el Gobierno o 
dente p o d r á n intei venir en las p rác - las Cortes se dir igi rán al Tr ibuna l 
ticas de las pruebas, con la venia de en solicitud de dictamen sobre la ne-
aquél , los otros miembros del T r i - cesidad de la ley de Bases de que se . 
bunal. trate. 

Art ículo 94. Practicada la prue- 2- Se remi t i rá al Tr ibuna l una 
ba, las partes fo rmula rán sus califl- memoria en que consten razones que [ 
caciones definitivas e in fo rmarán aconsejen dicha Ley, con expresión 
por su orden en el caso de que se de todas las circunstancias que pue-' 
mantenga la acusac ión o de no con- dan contribuir al debido esclarecí- ; 
formarse el defensor del procesado miento del caso, tanto en lo que afee- ; 
con la calificación de aquél la . ta a la s i tuación legislativa de las re-

Artículo 95. Terminados los in- giones como al interés general 
formes y las rectificaciones, en su 3- E l acuerdo del Tr ibuna l será 
caso, el Presidente p regun ta rá a los ' dictado por el pleno y se c i rcunscr i - ' 
procesados si tienen algo que man í - a manifestar si existe o no ne-
festar al Tr ibunal , permi t iéndoles cesidad de dictar la Ley de Bases, 
exponerlo con la extensión que esti- sin formular juicio respecto a éstas, 
men conveniente. aunque le hubiesen sido dadas a co-

Art ículo 98. Después de hablar nocer-
los defensores de las partes y los pro- \ DISPOSICIÓN ADICIONAL 
cesados, en su caso, el Presidente de- \ E l Presidente del Tr ibuna l de Ga-
c la ra rá concluso el juicio para sen-1 rant ías , y, por delegación suya, el 

I Secretario general, queda autorizado 
CAPÍTULO V j para ordenar la inserc ión en la Ga-

| ceta de Madrid de cuantos anuncios, 
resoluciones o acuerdos considere 
convenientes sentencia en el t é rmino de cinco días i 

tencia. 

DEL FALLO 
Art ículo 97. E l Tr ibunal d ic ta rá f 

a partir del día siguiente al de la ter
minac ión de la vista. 

Las deliberaciones, acuerdos y fa
llos del Tr ibunal , se a c o m o d a r á n a 
las normas procesales del Derecho 
c o m ú n ; pero los votos particulares 
se h a r á n públ icos al mismo tiempo 
y en igual forma que la sentencia. 

Art ículo 98. L a sentencia se re
dac ta rá fijando los hechos que re
sulten probados, puntualizando los 
fundamentos de Derecho en que se 
base la resolución y absolviendo o 
condenando, según proceda. 

Art ículo 99. Si el fallo fuese con
denatorio, deberá fundarse necesa
riamente en hechos previstos y pe
nados por las Leyes vigentes en el 
momento de su real ización y no se 
pod rá imponer más sanción que la 
t a m b i é n prevista para el caso por las 
Leyes penales preestablecidas, salvo 
siempre el principio de retroactivi-
dad penal en lo favorable. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Primera. Para la const i tuc ión del 

Tr ibuna l por primera vez se t e n d r á n 
en cuenta estas reglas: 

a) Las Cortes p rocederán dentro 
del plazo de quince días, a partir de 
la p romulgac ión de esta Ley, a de
signar el Presidente del Tr ibuna l y 
a los dos Vocales Diputados, según 
se previene en los ar t ículos 2.° y 9.° 
de esta Ley. 

b) E l Gobierno, dentro de los 
treinta días que sigan a la real ización 
de estas designaciones, convocará a 
las regiones españolas para que en 
el plazo que al efecto se fije y que no 
sea tampoco superior a treinta días, 
designen cada una su representa
ción. 

c) Asimismo y en el mismo pla
zo, de t e rmina rá el Gobierno en qué 
día han de verificarse las reuniones 
de los Colegios de Abogados para 
nombrar sus dos representantes. 

d) Igualmente, y en el mismo pla
zo, señalará el Gobierno la fecha en 
que han de reunirse las Facultades 
de Derecho para elegir los cuatro 
Vocales que han de ostentar su re
presentación. 

e) Las elecciones se verificarán 
con simultaneidad en todos los orga
nismos de un mismo carácter, desig
nando el total de los Vocales que les 
corresponda con arreglo al artículo 
122 de la Consti tución; 

f) E l Presidente del Tribunal , los 
dos Vocales natos y los dos Vocales 
Diputados rec ib i rán la documenta
ción correspondiente a las expresa
das designaciones y separarán , en su 
caso, los expedientes en que figuren 
protestas. 

Mientras no se organice el Alto 
Cuerpo Consultivo a que se refiere el 
ar t ículo 93 de la Consti tución, será 
Vocal nato del Tr ibunal el Presiden
te del Consejo de Estado. 

g) Señalado por el Presidente del 
Tr ibuna l el día en que éste ha de re
unirse, y hecho públ ico el anuncio 
en la Gaceta de Madrid, se admitirá 
desde luego a todos los Vocales res
pecto a cuya elección no se hayan 
formulado reclamaciones. 

h) Inmediatamente se procederá 
a examinar las designaciones impug
nadas, n o m b r á n d o s e ponente respec
to a cada una de ellas. 

i) A l día siguiente volverá a re
unirse el Tr ibunal y adopta rá reso
lución sobre las elecciones recurri
das, anulando las que adolezcan de 
vicio grave por incapacidad del ele
gido o irregularidades en la designa-

! ción, 
| j) A con t inuac ión se declarará de
finitivamente constituido el Tribu-

\ nal, t o m a r á n posesión los Vocales 
i que a ú n no lo hubieran hecho y se 
I h a r á la elección de Vicepresidentes. 

k) Acto seguido se procederá a 
sortear el turno en que han de reno
varse bienalmente los Vocales regio
nales. Letrados y Profesores. 

Segunda. Mientras no estén cons
tituidos los Tribunales de urgencia 
a que se refiere el ar t ículo 105 de la 
Const i tución, no podrá interponerse 
el recurso de amparo ante el Tribu
nal de Garant ías sin el requisito pre
vio de que haya resultado ineficaz 
la r ec lamac ión ante la Autoridad 
competente. 

Se en tenderá por Autoridad com
petente, a los efectos de lo dispuesto 



1 
en el párrafo anterior, el superior je-
rárquico inmediato del Agente o A u 
toridad que haya causado el agra
vio. 

La rec lamación se formulará én 
plazo de cinco días, y el superior je-
rárquico deberá resolver dentro de 
los cinco días siguientes, transcurri
dos los cuales sin resolución se con
siderará denegada. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Quedan exceptuadas del recurso 
de inconstitucionalidad derivado de 
esta ley, cuya vigencia comenza rá al 
día siguiente de su pub l icac ión en la 
Gaceta de Madrid, las leyes aprobadas 
por las actuales Cortes con anterio
ridad a la presente. 

Por tanto: 
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir . 

Madrid, catorce de Junio de m i l 
novecientos treinta y tres.—Niceto 
Alcalá-Zamora y Torres.—El Ministro 
de Justicia, Alvaro de Albornoz y L i -
miniana. 

(«Gaceta» del 30 de Junio de 1933) 

C l R C U L A R 

En la circular inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL correspondiente al día 
19 del actual, sobre habi l i tac ión de 
crédito aprobada por la Comir ión 
gestora, se cita el ar t ículo 11 del Re
glamento de Hacienda municipal , 
cuando el aplicable es el 12 del mis
mo Cuerpo legal, que trata de la 
exposición para oír reclamaciones. 

León, 19 de Agosto de 1933.—El 
Presidente, Mariano Miaja. 

E n este concurso p o d r á n tomar 
parte quienes acrediten conocimien
tos relacionados con la vida comer
cial y agrícola del país y la legisla
ción social, siendo preferidos los que 
r e ú n a n algunas de las condiciones 
que determinan las Ordenes del M i 
nisterio de Trabajo y Previs ión de 6 
de Junio de 1932 (Gaceta del 8 de 
Junio) y 29 de Jul io de 1933 (Gaceta 
del 3 de Agosto). 

Las solicitudes y documentos se
rán dirigidos al Sr. Presidente del 
organismo (Ordoño II, 27, pr incipal , 
derecha, todos los d ías hábi les . 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimie ito. 

León, 18 de Agosto de 1933.—El 
Vicepresidente, Ge rmán Mart ín .—El 
Secretario habilitado, Isidoro López. 

luraúo Hftío del Trabajo Rural 
de la provincia de León 

C O N C U P x S O 
Compliendo con lo preceptuado 

la Orden del Ministerio de Trabajo 
y Previsión de 6 de Junio de 1932 
Gaceta de Madrid n ú m e r o 160) del 
ftiismo mes y año , se abre concurso 
público por el plazo de un mes, a 
contar desde el día de la inserción 

; de este anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIA.L de la provincia, para proveér las 
plazas de Secretario y auxil iar de 
^cretar ía de este Jurado Mixto. 

che», el cual se ce lebrará el d ía 7 de 
Septiembre próx imo, a las once de la 
m a ñ a n a , en el salón de sesiones del 
Eucmo. Ayuntamiento, bajo la presi
dencia de la Alcaldía o Concejal en 
quien delegue, debiendo presentarse 
los pliegos cerrados de propos ic ión 
hasta las trece horas del día 6 de d i 
cho mes, conforme a las formalida
des que exige el pliego de condicio
nes aprobado por la Corporac ión , el 
cual se hal la de manifiesto en las ofi
cinas de la Secretaría munic ipa l to
dos los d ías laborables, d e t e r m i n á n 
dose en él todas las condiciones del 
concurso. 

León, 14 de Agosto de 1933.—El A l 
calde, Juan A . Coque. 

Ayuntamiento de 
León 

Se pone en conocimiento del pú
blico, que de conformidad con lo 
acordado por el Excmo. Ayunta
miento en sesión de 10 de los corrien
tes, se saca a concurso el suministro 
de piensos para el ganado de la L i m 
pieza púb l ica munic ipal por el plazo 
de un año . 

Dicho concurso será por pliegos 
cerrados y con arreglo a las bases 
aprobadas por la Corporación, de
biendo celebrarse el día 6 de Sep
tiembre p róx imo, a las once de la 
m a ñ a n a , en el sa lón de sesiones del 
Excmo. Ayuntamiento, bajo la presi
dencia de la Alcaldía o Concejal en 
quien delegue. 

Para tomar parte en el concurso 
deberá hacerse un depósi to provisio
nal de trescientas pesetas, que se ele
vará después por el adjudicatario al 
10 por 100 del importe total del sumi
nistro, para la garant ía de éste. 

Las bases del concurso se hal lan 
de manifiesto en las oficinas de la 
Secretaría municipal . 

León, 14 de Agosto de 1933.—El A l 
calde, Juan A . Coque. 

Se pone en conocimiento del p ú 
blico que, de conformidad con el 
acuerdo adoptado por el Excmo. 
Ayuntamiento el día 10 del actual, se 
saca a concurso el suministro del 
material técnico preciso para la ins
t i tución denominada «Gota de Le-

Ayuntamiento de 
Santa Maria del Monte de Cea 

Vacante la plaza de Inspector mu
nicipal Veterinario de esle m u n i c i 
pio, se anuncia a concurso para su 
provis ión en propiedad, con los si
guientes datos y condiciones: 

Causa de la vacante: interina. 
Ayuntamientos q u e integran el 

partido: Santa María del Monte de 
Cea. 

Partido jud ic ia l de Sahagún . 
Provincia de León. 
Poblac ión: 1.475 almas o habitan

tes. 
Dotación unificados (con carác te r 

provisional: Ti tular 600. Inspección 
de carnes ar t ícu lo 308 Epizootias 600 
pesetas Reconocimiento domici l iar io 
de reses de cerda 350.—Total 1.550. 

Servicios veterinarios: generales 
unificados. 

Servicios de mercados de abastos, 
ferias, mercados de ganados y mata
deros: ninguno. 

Condiciones especiales:El Profesor 
Veterinario estará obligado a organi
zar y dirigir, bajo su directa insoec-
cción y vigilancia, y con arreglo a la 
tari ía corriente, el servicio de herra
je de todo el ganado de labor y a fijar 
su residencia dentro del t é rmino m u 
nicipal , para poder obtener la plaza 
en propiedad según dispone el a r t í 
culo 308 del Reglamento de Epizoo
tias. 

E l plazo para solicitar es el de un 
mes a partir de la publ icac ión de es
te anuncio en la Gaceta de Madrid. 

E l n ú m e r o de reses de cerda que se 
sacrifican en este municipio es de 
150 a 200 aproximadamente. 

Santa María del Monte de Cea, 24 
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de Jul io de 1933.—El Alcalde, Carlos 
M , Saelices. 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

Siendo de urgente real ización pa
gos en este Ayuntamiento para los 
cuales no existe suficiente cantidad 
consignada en el presupuesto corres
pondiente, por la Comisión de Ha
cienda se propone la ap robac ión de 
un suplemento de crédito cuyo ex
pediente se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento por tér
mino de quince días para recibir re
clamaciones, de conformidad con el 
a r l ícu lo 12 del Reglamento de Ha
cienda municipal . 

Castrocontrigo, 14 de Agosto de 
1933.—El Alcalde, Juan M . Prieto. 

Ayuntamiento de 
Puebla de Li l lo 

E n vir tud del acuerdo tomado por 
este Ayuntamiento en sesión del día 
30 de Jul io ú l t imo, se anuncia la ven
ta en públ ica subasta de la casa (to
r reón) donde hoy están instaladas las 
oficinas del juzgado y Ayuntamiento. 
L a subasta t endrá lugar en esta Con
sistorial el día 7 de Septiembre p ró
ximo, bajo la presidencia del Sr. A l 
calde o Concejal en quien delegue y 
bajo el tipo de tasación de 7.000 pese
tas, no admi t i éndose postura alguna 
que no cubra dicha tasación. 

Toda persona que haya de tomar 
parte en la subasta t end rá que de
positar antes en la mesa la cantidad 
de 350 pesetas en concepto de fianza 
provisional . 

No se entregará al adjudicatario 
mas tí tulo de de propiedad que el ac
ta de la subasta. 

Puebla de L i l l o , 11 de Agosto de 
1933.—El Alcalde, Manuel González. 

durante el plazo de 15 días pueda 
formularse r e c l a m a c i ó n ante el 
Ayuntamieto. 

Lo que se hace saber por medio 
del presente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Art ículo 12 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924. 

Vi l l amañan , a 17 de Agosto de 
1933.—El Alcalde primer teniente, 
José Muñiz . 

Ayuntamiento de 
Vi l lamañán 

Propuestas las transferencia de 
crédi to siguientes: De la existencia 
en Caja al cerrar el ejercicio de 1932, 
al capí tulo 12, a r t ícu lo 2.°, por m i l 
quinientas pesetas; otro del capí tu lo 
8.°, ar t ículo 1.°, al 13, 3.° por 400 pe
setas; otro del capí tu lo 8.°, ar t ículo 
1.°, al 12, 2.° por 200 pesetas y otro del 
capí tu lo 4.°, ar t ículo 1.°, al 12, 2.° por 
400 pesetas, dentr J del actual presu
puesto munic ipal ordinario de este 
Ayuntamiento, se expone al púb l ico 
en la Secreiaría munic ipal para que 

cunstancias personales se ignoran 
que tuvo su residencia últ imamente 
en Trobajo del Cerecedo, y en igno
rado paradero, para que comparezca 
ante este Juzgado municipal el día 7 
de Octubre próx imo, a las once de 
la m a ñ a n a al acto de celebración de 
juic io de faltas por estafa, como de
nunciado. 

León, 11 de Agosto de 1933.-E1 Se
cretario habilitado, José Quirós. 

Juzgado municipal de Cea 
Don Gonzalo Mal i l l a Fe rnández , Juez 

munic ipa l de Cea. 
Hago saber: Que se hal la vacante 

la plaza de Secretario suplente de j 
este Juzgrdo, la cual se ha de proce- | 
der conforme a lo dispuesto de la 
Ley provisional del poder jud ic ia l y 
Reglamento de 10 de A b r i l de 1871, y 
d e m á s disposiciones posteriores re
ferentes a dicha provis ión y dentro 
del t é rmino de 15 días, a contar de 
la publ icac ión de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

E n este Juzgado municipal hay 
doscientos sententa vecinos; se cele-
brán , aprosimadamente, veinte j u i 
cios; actos de conci l iac ión de dos a 
tres; juicio de faltas de quince a vein
te; inscripciones de nacimiento, de
función y matrimonio, de sesenta a 
sesenta y cinco. E l Secretario cobra 
anualmente, por t é rmino medio, de 
doscientas a trescientas pesetas p ró 
ximamente. 

Los solicitantes a c o m p a ñ a r á n a la 
solicitud: 

1. ° Certificación de nacimiento. 
2. ° Certificación de buena con

ducta moral. Esta certificación debe
rá ser expedida por el Alcalde del 
domici l io del solicitante. 

3. ° L a certificación de examen y 
ap robac ión conforme a Reglamento, 
si otros documentos que acrediten su 
aptitud para en desempeño del car
go, o servicios en cualquier carrera 
del Estado. 

Y para los efectos consiguientes, 
se publica el presente edicto, y de or
den del Sr. Juez, se fijan las copias 
autorizadas en los sitios púb l i 
costumbre. p 

Cea, 14 de Agosto de 1933! 
Juez, Gonzalo M a l i l l a — E l S e j ^ 
rio, Cielo García. 

Requisitorias 
De la Torre Merayo, Juan Antonio, 

de 45 años de edad, hijo de Tirso y 
María, casado, minero, natural de 
Bembibre y domici l iado úl t imamen
te en León, procesado en el sumario 
que se instruye con el n ú m e r o 139 de 
de 1930 por hurto, comparecerá ante 
dicho Juzgado en el t é rmino de 10 
días, apercibido de que no verificar
lo será declarado rebelde y le para
r án los perjuicios a que haya lugar. 

Ponferrada, 12 de Agosto de 1933. 
—Antonio Sevilla. 

* 

López Br iz (Agapito), que usa el 
nombre de Salvador Acevedo Soria-
no (a) Moña, de 27 años, viudo, co
rredor de ganado, hijo de Manuel y 
Paula, natural de Salinente (Sala
manca), que dijo ser vecino de Ma
drid, calle de Dolores Opeña, tugado 

I el 15 de Jul io ú l t imo de la prisión 
de Almagro, comparece rá en térmi
no de 10 días ante el Sr. Juez de lns-

i t rucción de León, a fin de constituir-
| se en prisión, en el sumario 185 de 
j 1933 por tenencia de arma de fuego 
I y de útiles para el robo, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y 
pararle los d e m á s perjuicios a que 
haya lugar. 

Dado en León, a 2 de Agosto de 
1933.—El Juez de inst rucción, Enri
que Iglesias.—El Secretario judicial, 
P. H . , Casimiro Menéndez. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Gabriel 

Alvarez, de 54 años, cuyas d e m á s cir-

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Comunidad de Regantes 
de Santa M a r i a de Sandoval 

Aprobadas provisionalmente las 
.zas por que ha de regirse 

unidad, se convoca nueva-
asamblea general a todos 

rfirios de la misma para el día 
sSptiembre a las dos de su tar

as para la ap robac ión de las mismas. 
V i l i a m o r o s de Mansilla, 19 de 

Agosto de 1933.—El Presidente, Luis 
Llórente . P. P.-405 J 
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